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Introducción 
 
En toda sociedad, los ciudadanos han considerado siempre a la familia como el grupo 
primario más compacto y permanente. Son muchas las funciones de la familia y una de ellas 
es satisfacer las necesidades materiales de sus miembros. Sin embargo, existe la posibilidad de 
que las familias no puedan satisfacer en determinado momento esas necesidades materiales. 
Esto puede tener consecuencias para la familia, en particular, y para la sociedad en su 
totalidad.  
 
El modelo del Estado Benefactor escandinavo puede verse como un reconocimiento que 
refleja que el debilitamiento de algunas familias puede tener implicaciones sociales de gran 
alcance. 
 

1. El modelo del Estado Benefactor escandinavo 
 
Si acaso fuese posible hablar de un modelo del Estado Benefactor escandinavo, los aspectos 
siguientes podrían mencionarse como sus características principales. 
 
Los modelos del Estado Benefactor escandinavo se han caracterizado por una amplia 
prestación de servicios públicos tanto para la infancia como para la tercera edad. El Estado 
Benefactor tiene el esquema de financiación mediante tributación. El objetivo de la amplia 
política social consiste en redistribuir el ingreso con vista a rectificar las distorsiones que se 
puedan haber generado por el mecanismo de mercado. Se ofrecen a todos los mismos 
servicios de acuerdo con el principio de la individualidad. De esta manera, los derechos 
sociales no dependen de circunstancias maritales ni familiares, y sólo en menor medida de 
circunstancias financieras. 
 

2. La adaptación de las asignaciones familiares 
 
La composición de la nueva familia incluye nuevos modos de vida en común como resultado 
de la disolución de ciertas unidades familiares y la creación de otras nuevas, las condiciones 
laborales de la madre y el padre, las condiciones de la vivienda o la decisión de organizar la 
vida familiar de manera diferente. El hecho de que el papel de la familia esté sometido a un 
cambio en la región escandinava plantea nuevas demandas a los regímenes de seguridad social 
que ofrece el Estado Benefactor. 
 
2.1. La familia monoparental 
 
La familia nuclear tradicional se encuentra en medio de un proceso de disolución debido al 
hecho de que hoy en día las parejas tienden a disolverse con más frecuencia que hace unos 20 
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o 30 años. Esta tendencia es mucho más pronunciada en los países nórdicos que en el resto del 
mundo.  
 
Una de las consecuencias de tantos divorcios es la formación del gran grupo de familias 
monoparentales. En la actualidad, alrededor de 165.000 niños viven en Dinamarca en este tipo 
de familia (véase tabla 1), lo que significa que, aproximadamente, el 20 por ciento de las 
familias danesas se compone de un padre único con uno o más hijos. La mayoría de los niños 
que crecen en una familia monoparental vive con sus madres, es decir, hasta el 90 por ciento. 
 
Tabla 1. Niños daneses que viven en familias monoparentales, por género de la persona 
(2003) 
 

Hombres solteros Mujeres solteras Total 

17 542 146 731 164 273 

 
Fuente: StatBank Denmark. FAM13: Children by region, type of household, number of persons and number of children 
in the household, sex and age, Statistics Denmark. 

 
En los demás países escandinavos, la proporción de familias compuestas por un solo padre se 
equipara con la situación de Dinamarca (véase tabla 2). 
 
Tabla 2. Familias escandinavas, por tipo de familia (2001) 
 
 Dinamarca Finlandia Islandia Noruega Suecia 

Número de familias con hijos 
en el grupo de edad de 
0 a 17 años (1.000)        
cuyos porcentajes son: 

658 605 44 581 1 142 

– parejas casadas 63 64 54 60 
– parejas que cohabitan 18 16 20 20 

79 

– personas solteras 19 20 26 20 20 

Total 100 100 100 100 100 

 
Source: NOSOSKO. 2003. Social Protection in the Nordic Countries 2001. Scope, expenditure and financing, 
Copenhague, Nordic Social-Statistical Committee. 
 
Es un hecho que los progenitores que viven sometidos a una presión – financiera, psicosocial, 
etc. – corren mayor riesgo de incidir de manera negativa sobre la infancia y la adolescencia de 
sus hijos que los padres que no experimentan estos tipos de presión. Los progenitores solteros 
con hijos disponen de menos ingresos que las parejas con hijos. Por este motivo, los Estados 
Benefactores escandinavos han extendido ciertas asignaciones sociales objetivas a las familias 
monoparentales.  
 
En los países escandinavos, las prestaciones sociales constituyen una gran parte del ingreso 
bruto de las familias monoparentales, a diferencia de las familias formadas por una pareja 
económicamente activa. En todos los países nórdicos, los niños reciben ayuda financiada por 
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el Estado. Con excepción de Islandia, las asignaciones son independientes de los ingresos de 
los progenitores. Y con excepción de Suecia, se concede una prestación complementaria por 
hijo a los padres solos, además de la prestación general por hijo. 
 
Las ayudas para la vivienda, junto con la prestación por hijo, contribuyen a reducir las 
diferencias de ingresos entre las familias formadas por dos padres con ingresos y las familias 
con un solo ingreso. Sin embargo, los esquemas de ayuda a la vivienda presentan diferencias 
considerables entre los países. 
 
Además, la asistencia social contribuye a asegurar que las familias sin otras fuentes de ingreso 
puedan cubrir sus costos de vida. 
 
Tabla 3. Familias que han recibido asistencia social durante el año en porcentajes de todas 
las familias, por tipo de familia (2001) 
 

Familias por tipo (%) Dinamarca Finlandia Islandia Noruega Suecia 

Mujeres solteras 5,2 11,4 4,0 8,2 11,5 

    con hijos 18,1 28,7 11,7 18,4 25,2 

    sin hijos 3,3 9,1 3,9 6,1 7,9 

Hombres solteros 7,3 15,0 5,7 13,2 9,4 

    con hijos 9,1 19,8 16,7 15,5 7,6 

    sin hijos 7,3 14,9 2,4 12,2 9,5 

Parejas casadas/que cohabitan 5,0 4,9 0,9 2,8 2,5 

    con hijos 8,3 6,7 1,1 2,8 3,5 

    sin hijos 2,8 3,7 0,8 2,7 1,4 

 
Nota: Las cifras de Dinamarca excluyen a 2.765 personas cuyo tipo de familia no se especificó. Las cifras de Suecia 
corresponden sólo a hogares donde la persona registrada está en el grupo de edad de 18 a 64 años. 
Source: NOSOSKO. 2003. Social Protection in the Nordic Countries 2001. Scope, expenditure and financing, 
Copenhague, Nordic Social-Statistical Committee. 
 
2.2. La familia reconstituida 
 
Una implicación de tantas relaciones de pareja disueltas es también el gran número de niños 
que viven con familias reconstituidas, ya sea con su madre o su padre y la nueva pareja. En 
Dinamarca, un total de 8 por ciento de los niños en el grupo de edad de 0 a 17 viven en estas 
familias, siendo lo típico que sea con la madre y su nueva pareja. 
 
Tabla 4. Niños daneses que viven en familias reconstituidas, por género del padre que 
percibe el ingreso (2002). Porcentaje entre paréntesis 
 

Con la madre,  
que vive con una pareja nueva 

Con el padre,  
que vive con una pareja nueva Total 

86 216 (7 %) 10 614 (1 %) 96 830 (8 %) 
 
Fuente: Ministerio de Asuntos Sociales. 2002. Nøgletal på det sociale område (cifras clave en el área de asuntos 
sociales), abril.  
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Los progenitores están obligados a mantener y cuidar a sus hijos. Además, los cónyuges tienen 
el deber mutuo de proporcionarse los medios de vida recíprocamente. Sin embargo, la 
evolución en la legislación social ha dado lugar a que varias asignaciones se concedan 
independientemente del ingreso del cónyuge/cohabitante. Esto ha implicado un 
debilitamiento de la obligación de las parejas casadas o que cohabitan de proporcionarse los 
medios de vida recíprocamente, lo que significa que ahora con más frecuencia las mujeres 
disponen con antelación de una independencia financiera de sus cónyuges/cohabitantes.  
 
Cuando los progenitores se separan, como norma general, el progenitor con el que el hijo no 
desea convivir debe pagar una pensión alimentaria a la otra parte. Este esquema garantiza que 
los progenitores biológicos atiendan financieramente a sus hijos, aunque con posterioridad 
puedan llegar a vivir en familias reconstituidas. Si el deudor de la pensión alimentaria no paga 
en la fecha establecida, existirá la posibilidad de que las autoridades públicas efectúen dicho 
pago al acreedor de la pensión alimentaria.  
 
 
Tabla 5. Número de niños que reciben adelantos de pensión alimentaria, en porcentajes de 
población menor de 18 años (1999-2001) 
 

Año Dinamarca Finlandia Islandia Noruega Suecia 

1990 14   7 16 12 15 

1995 15 10 17 15 16 

2000 14 10 19 15 16 
2001 14 10 19 11 16 

 
Fuente: NOSOSKO. 2003. Social Protection in the Nordic Countries 2001. Scope, expenditure and financing, 
Copenhague, Nordic Social-Statistical Committee. 

 
 
2.3. La familia con dos perceptores de ingresos 
 
La inmensa mayoría de los niños escandinavos se cría en familias en las que ambos 
progenitores son económicamente activos. Por tanto, el reto al que se enfrentan las familias 
escandinavas es conciliar trabajos a tiempo completo con la vida familiar y el cuidado de los 
hijos. 
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Tabla 6. La población en el grupo de edad de 16 a 64 años, dividida por sexo y actividad 
(2001) 
 
 Dinamarca Finlandia Islandia Noruega Suecia 

Mujeres      

Mujeres en el grupo de edad de 16 a 64 
años (1.000) 

1 735 1 717 87 1 420 2 771 

de ellas (porcentaje) empleadas, total 72 65 83 74 74 

– a tiempo completo 50 55 47 43 48 
– a tiempo parcial 22 11 36 31 25 

Desempleadas 4 7 2 3 3 

Fuera de la población activa 24 28 15 24 24 

Total 100 100 100 100 100 

Hombres      

Hombres  en el grupo de edad de 16 a 
64 años (1.000) 

1 772 1 754 90 1 466 2 861 

de ellos (porcentaje) empleadas, total 81 70 90 81 77 

– a tiempo completo 74 65 80 72 70 
– a tiempo parcial 7 5 10 9 7 

Desempleados 4 7 2 3 4 

Fuera de la población activa 15 23 8 16 20 

Total 100 100 100 100 100 

 
Fuente: NOSOSKO. 2003. Social Protection in the Nordic Countries 2001. Scope, expenditure and financing, 
Copenhague, Nordic Social-Statistical Committee. 

 
Los mecanismos flexibles de licencia laboral y de prestación monetaria cuando los hijos 
enferman son ejemplos de los esquemas del Estado Benefactor que aseguran que una alta tasa 
de actividad económica no resulte incompatible con el cuidado de los hijos. 
 
Se concede una prestación monetaria cuando, en relación con el nacimiento de un hijo, los 
ingresos del trabajo se suspenden durante las últimas semanas antes del parto y los primeros 
meses posteriores a éste. Lo mismo se aplica en caso de adopción. En los países nórdicos, la 
prestación monetaria de maternidad que se concede está prevista para un período de tiempo 
extenso. La prestación monetaria dependerá del salario recibido antes del parto. También el 
padre tiene derecho a una licencia por maternidad y adopción. Hoy día, el número de 
hombres que hace uso de los mecanismos de licencia laboral ha aumentado (véase tabla 7). 
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Tabla 7. Personas que recibieron asignaciones diarias en efectivo en caso de embarazo, 
parto y adopción durante el año (1990-2001) 
 

Número de beneficiarios Dinamarca Finlandia Islandia Noruega Suecia 

Mujeres      

1990 80 108 110 518 5 404 51 949 295 080 

1995 90 335 108 429 5 066 76 088 327 846 

2000 82 657 97 359 5 097 80 368 275 214 
2001 81 158 96 135 5 861 79 835 280 856 

Hombres      

1990 34 499 27 338 75 645 104 356 

1995 41 003 40 267 10 25 166 130 356 

2000 45 559 42 294 1 421 33 806 166 661 

2001 45 166 43 590 2 840 35 096 186 177 

 
Fuente: NOSOSKO. 2003. Social Protection in the Nordic Countries 2001. Scope, expenditure and financing, 
Copenhague, Nordic Social-Statistical Committee. 
 

En los países nórdicos, los progenitores tienen la posibilidad de quedarse en el hogar cuando 
un hijo está enfermo, ya que, normalmente, se les compensará por los ingresos perdidos. Los 
progenitores pueden elegir si será la madre o el padre el que se quedará en casa para atender al 
hijo. Además, se han introducido normas especiales respecto del cuidado de niños que están 
enfermos gravemente o padecen enfermedades crónicas. 
 


